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COMUNICADO 
 

CRONOGRAMA PARA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

ADMINISTRATIVO - D.L. N°276 Y PROFESIONAL DE LA SALUD 

- D.L. N°1153 - INSTITUCIONES EDUCATIVAS  Y DE LA SEDE 

DE LA UGEL 06 –LA MOLINA 
 

(Resolución Viceministerial N° 287-2019-MINEDU) 
 

 

ACTIVIDADES 
 

RESPONSABLE INICIO FIN 

Conformación de Comite de contratacion  

de personal administrativo  

 

I.E 
 

15/12/2023 
 

15/12/2023 

Publicación de plazas a ser consideradas en 

el proceso de contratación 

 
        UGEL/RR.HH 

 

15/12/2023 
 

15/12/2023 

Presentación de expedientes de los 

postulantes 

 
Postulante 

 

18/12/2023 
 

19/12/2023 

 

Evaluación de expedientes 
Comité de 

Contratación  

 

20/12/2023 
 

20/12/2023 

 

Publicación preliminar de cuadro de méritos 
Comité de 

Contratación  

 

21/12/2023 
 

21/12/2023 

 

Presentación de reclamos por escrito  
Postulante 

 

22/12/2023 
 

22/12/2023 

 

Absolución de reclamos 
Comité de 

Contratación  

 

22/12/2023 
 

22/12/2023 

 

Publicación final de cuadro de méritos 
Comité de 

Contratación  

 

27/12/2023 
 

27/12/2023 

 

Adjudicación de plazas 
Comité de 

Contratación  

 

28/12/2023 
 

28/12/2023 

Remisión de informe final de proceso de 

contratación a la /UGEL 06 

Comité de 

Contratación 
I.E/UGEL  

 

28/12/2023 
 

28/12/2023 

Emisión de resolución y suscripción de 

Contrato. 

 

UGEL/RR.HH 
 

29/12/2023 
 

29/12/2023 

 

PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES: 
 

A) La presentación de expedientes de postulantes para SEDE UGEL 06-La Molina se 

realizará vía VIRTUAL, en el siguiente link:  (http://177.91.251.196/mesadepartes/). 

según cronograma. 

 

B) La presentación de expedientes de los postulantes en las II.EE, se realizará por 

mesa de partes de cada II.EE, conforme al OFICIO MULTIPLE N° 073 -2023-UGEL-
06/DIR/-ARH, y en las fechas que establece el cronograma que se adjunta. 

 
C) FECHA: 

La presentación de Expedientes de los postulantes en SEDE UGEL 06-La Molina 

e II.EE se realizará a partir del día  18 de Diciembre  2023  hasta  el   día   19   de  

Diciembre  2023 en el horario de 08.30 a.m a 4.30 pm.  Según cronograma adjunto. 

http://177.91.251.196/mesadepartes/
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D) Los Miembros de comite de cada II.EE, deberan remitir el informe final de proceso de 
contratación de personal administrativo a la /UGEL 06, el día  28 de Diciembre  2023, como 
fecha unica 

 

El expediente que se presentará, en SEDE UGEL 06 y en las II.EE por la o el postulante debe 

contener lo siguiente:
 

(Numeral 5.2.1.7 de la RVM. N° 287-2019-MINEDU). 
 
 

 
 
 
 
 
 

5,2, 1,7 

Denominación del documento nonnatlvo 
"Norma  que  regula   el  proceso  de  contrataoón   de  personal 
administrativo, bajo el régimen labora! del Decreto  Legislativo N• 
276, en las sedes administrativas de las  Direcciones  Regionales 
de  Educación,  Unidades de  Gestión  Educatwa  local. 

lnslltudones   Educativas,   Institutos   y  Escuelas   de   Educaoón 

Su    nor Púbtcos" 

287-2019·  
Presentación de expedientes de los postulantes 

 
a)  Una vez publicadas  las plazas a ser consideradas en el proceso de 

contratación,  los   postulantes   que  reúnan   los   requisitos   presentan   su 

respectivo  expediente  ante  el Comité  de  Contratación  que  corresponda, 

dentro del plazo establecido en el cronograma emitido por la  DRE/UGEL 

 
b)   El expediente presentado por el postulante debe contener lo siguiente: 

 
•    Solicitud dirigida al Comité de Contratación, precisando el cargo al que 

postula, 

•    Declaración Jurada, según formato establecido  en el Anexo  Nº 5 de la 

presente norma, De ser el caso, deberá consignar el número de Carné 

de Extranjería correspondiente, 

•    Hoja  de  vida  documentada,  adjuntando  la  documentación   requerida 

para la evaluación de los criterios establecidos, 
La experiencia  laboral en el sector público y privado se sustenta con la 
presentación   en  copia  simple  de  los  siguientes   documentos:   i)  El 

contrato con sus respectivas  adendas y/o ii)  constancias  de prestación 

de servicios  y/o certificados de trabajo, y/o iii)  Boletas de pago: en los 

cuales  deberá  constar  el cargo  desempeñado, así  como  la  fecha  de 

inicio y fin, debiendo el área competente de la  DRE/UGEL  corroborar su 

veracidad en la fiscalización posterior, 

•   Certificado   de   discapacidad   otorgado   por   médicos    certificadores 

registrados de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud• 

lPRESS,  públicas, privadas y mixtas a nivel nacional. 

•    Documento oficial, emitido por la autoridad competente,  que acredite su 

condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas o Deportista Calificado 

de Alto Nivel, en caso corresponda, 

 
c)   Impedimentos para postular en el proceso de contratación: 

 
•   Servidores  nombrados  y contratados  que  estén  cumpliendo   sanción 

disciplinaria de suspensión temporal sin goce de remuneraciones, 

•   Servidores   que   hayan  sido   sancionados   con   despido   por   faltas 

establecidas  en  la  Ley  Nº 30057,  cuya  sanción  fue  aplicada  en  los 

últimos cinco (05) años previos a la  fecha de postulación, 

•   Ex servidores destituidos del servicio, cuya sanción fue impuesta en los 

últimos cinco (05) años previos a la fecha de postulación. 

•   Personas     inhabilitadas     como     consecuencia      de     falsificación, 

adulteración  de documentos  u  otras faltas  cometidas  en los  procesos 

de  nombramiento  o contratación  durante  los  últimos  cinco  (05)  años 

previos a la fecha de postulación. 

•  Personas con antecedentes  penales y policiales,  incompatibles  con la 

clase de cargo. 

•   Personas que hayan sido condenadas por delitos previstos en la Ley N" 

29988 y la Ley Nº 30901. 

•  Personas que tengan  la  condición  de procesado  o investigado  por los 

delitos de terrorismo,  delitos de violación de la  libertad  sexual  y delitos 

de tráfico ilícito de drogas.
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 El FUT, debe precisar el cargo al que postula (Solo cargo). 
 Anexos 4  y  5  debidamente llenados, firmados y 

con huella digital según formato establecido en la 

Norma Técnica (RVM. N° 287-2019- MINEDU). 

 Declaración Jurada del Régimen Pensionario. 
 Hoja de Vida documentada, adjuntando la 

documentación requerida para la evaluación de los 

criterios establecidos (según Anexo 6-B, para 

Secretaria/o y Anexo 6-C, para Trabajador de Servicio, 

Oficinista). 

 Certificado de Discapacidad otorgado por médicos 

certificadores registrados de las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud – IPRESS, 

públicas, privadas o mixtas a nivel nacional. 

 Documento Oficial emitido por la autoridad 

competente, que acredite su condición de Licenciado 

de las Fuerzas Armadas y/o Deportista Calificado de 

Alto Nivel, en caso corresponda. 

 

Los informes finales del proceso contratacion personal administrativo de las 
II.EE, deben ser ingresados por MESA DE PARTES VIRTUAL, en las 
fechas que  se señalan en  el  CRONOGRAMA, bajo  responsabilidad del 
director. 

 
Los expedientes que se ingresen antes o después de las fechas señaladas 
no se tomarán en cuenta. 
 

La Molina, 15 de diciembre del 2023. 
Administración de Personal –RR.HH 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                            DECLARACIÓN JURADA   

FUNDAMENTACIÓN DEL PEDIDO:               

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
o llame al 719-1890 










